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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE SETIEMBRE 2007

I. Vicisitudes del Derecho del Trabajo en el Perú

En esta oportunidad presentamos la entrevista realizada por Rosario Arroyo Morales, periodista profesional y expositora de AELE, con ocasión de la incorporación de nuestro director, Luis Aparicio Valdez, a la Academia de Derecho, el 28 de agosto del presente año. AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Modifican Reglamento de la Ley N° 27626
Mediante D.S. N° 020-2007-TR de 19.09.2007, publicado el 20.09.2007 en el Diario El Peruano, se modificaron los alcances del artículo 4° del D.S. N° 003-2002-TR, Reglamento de la Ley de Intermediación Laboral, referido a la Tercerización de Servicios, incorporándose en su texto los artículos 4°-A: Desplazamiento de personal a unidades de producción de una empresa principal; 4°-B: Desnaturalización; y, 4°-C: Garantía de derechos laborales.

El referido Decreto Supremo entró en vigencia el 21 de setiembre del año en curso.

Para mayor información véase la transcripción literal de la norma comentada en páginas interiores de la presente edición y el análisis legal respectivo en este mismo número. AL. Pág. 8
2. Aprueban Directiva: “Celeridad en la resolución de procesos laborales de Nulidad de Despido y de Reposición al Empleo”
Mediante Res. Administrativa N° 215-2007-CE-PJ publicada el 20.09.2007, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó la Directiva N° 007-2007-CE-PJ “Celeridad en la resolución de procesos laborales de Nulidad de Despido y de Reposición al Empleo”, que contempla medidas que permitirán brindar mayor celeridad a los procesos laborales reseñados, de manera que las pretensiones laborales sean resueltas en menor tiempo.

Dicha Directiva será de aplicación en la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República y en todos los órganos jurisdiccionales civil, laboral y mixtos de los Distritos Judiciales del país, que conozcan estos procesos. AL. Pág. 8
3. Censo Nacional: Domingo 21 de octubre de 2007
Mediante Decreto Supremo N° 081-2007-PCM, de 11.09.2007, publicado el 12.09.2007, se declara el día domingo 21 de octubre del 2007 “Día del Censo Nacional” para efectos de los Censos Nacionales: XI de Población y VI de Vivienda, fecha en que se llevará a cabo el Empadronamiento en el área urbana a nivel nacional.

El Censo se realizará entre las 08:00 y las 18:00 horas en el Área Urbana de Empadronamiento, con inamovilidad de la población, para cuyo efecto el Ministerio del Interior, en coordinación con el INEI, dictará las medidas correspondientes.

Asimismo, el 19.09.2007 se publicó la Res. Jefatural N° 270-2007-INEI de 18.09.2007, por la cual se aprueba la Norma Técnica Censal N° 001-2007-INEI/CPV2007, que regula el empadronamiento especial de las personas que trabajarán el “Día del Censo” durante las horas establecidas en el párrafo precedente, en los establecimientos de Servicios Públicos Vitales: Centros de Salud, Asistencias Públicas, Clínicas y Hospitales; y de Servicios Básicos: agua, electricidad, teléfonos, telecomunicaciones; así como Cementerios y Morgues, Empresas de Transporte Aéreo, Empresas de Taxi de Aeropuertos, Industrias Estratégicas (siderúrgicas, petroleras y mineras), entre otros; y vendedores de diarios en quioscos. AL. Pág. 8
4. Congreso Mundial Memorable
Transcurrido un año de la realización del XIV Congreso Mundial de la Asociación Internacional de Relaciones de Trabajo (AIRT), llevado a cabo en Lima del 11 al 14 de setiembre de 2006, publicamos la carta que la Directiva de la Asociación Peruana de Relaciones de Trabajo (APERT) recibiera del doctor Mario Pasco Cosmópolis, actual Presidente de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo:

Lima, 26 de setiembre de 2006

Señores Directivos de la 

Asociación Peruana de Relaciones de Trabajo

Muy señores míos:

Acabo de retornar de un Congreso en Lisboa y por eso recién puedo escribir estas palabras de saludo y felicitación por el grandioso éxito del Congreso de Lima.

El haber estado en tan corto tiempo en tres eventos internacionales (*) me da la ocasión única y privilegiada de poder compararlos, y puedo decirles para su satisfacción y orgullo que el que Ustedes comandaron y lideraron fue, por lejos, el mejor en todos los sentidos: organización impecable, alto contenido académico, amplia e intensa participación de los concurrentes, estupendos actos sociales, maravillosas imágenes del folklore peruano, en fin, una demostración extraordinaria de calidad que todos –peruanos, pero especialmente extranjeros– recibieron con sorpresa y entusiasmo.

Pueden dar fe, entre otros, Jean Claude Javillier, Martha Monsalve, Zita Froila Tinnoco, Juan Raso, y muchos más.

No cabe duda de que este éxito se ha dado gracias al liderazgo de Luis Aparicio Valdez, quien si bien es cierto no pudo estar presente físicamente en los momentos finales, su presencia espiritual fue notoria y constante.

Al felicitarlos, no puedo dejar de lado, sin embargo, el aporte inconmesurable de Germán Ramírez Gastón, y del equipo de trabajo integrado por Paloma Martínez-Hague, Cecilia Monteverde y sus colaboradoras.

Atentamente,

Mario Pasco Cosmópolis
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5. Inspecciones Laborales en el Sector Público

Según Comunicado recientemente emitido por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, al menos cien empresas y entidades del Sector Público, acusadas de cometer infracciones laborales, vienen siendo fiscalizadas a nivel nacional.

Las visitas de supervisión se están efectuando en entidades públicas que cuentan con personal sujeto al régimen laboral del TUO del Decreto Legislativo N° 728, y que tienen regímenes laborales similares a los del sector privado. En este sentido, el Director Nacional de Inspecciones Laborales, Jorge Villasante, ha manifestado: “…Estamos facultados a intervenir en las empresas del Estado cuando se presenten denuncias. Las inspecciones no sólo se enfocan al sector privado y se vienen realizando desde que se dio la Ley General de Inspección del Trabajo (Ley Nº 28806 del 2006) y su Reglamento”.

De otro lado, cabe resaltar que las modificaciones introducidas recientemente por D.S. N° 019-2007-TR al Reglamento de Inspección del Trabajo tienen como objetivo fortalecer el sistema, ya que las obstrucciones a las labores de fiscalización no serán tan fáciles de realizar al haberse facultado a la AAT competente a solicitar autorización judicial para el ingreso al lugar o centro de trabajo. Anteriormente, frente a esta situación, se cerraba el expediente y sólo se procedía a multar a las empresas, situación que ha cambiado en la actualidad.

Finalmente se señala que en octubre comenzará una agresiva campaña de fiscalización sobre Seguridad y Salud en el Trabajo y que, asimismo, se está preparando un Plan Nacional de verificación de contratos sujetos a modalidad. 

AL. Pág. 9

6. Construcción Civil: Retención del 5% del valor total de la obra, como garantía por incumplimiento de pago de beneficios laborales de trabajadores

Mediante Ordenanza Regional N° 010-2007-GRU/CR, de 25.05.2007, ha quedado establecido que a partir del 20.09.2007, todos los contratos suscritos por las entidades públicas de la región Ucayali deberán adicionar una cláusula en donde se especifique claramente la retención del 5% del valor total de la obra, suma de dinero que garantizará el cumplimiento del pago de los beneficios laborales de los trabajadores de construcción civil. 

Dicha retención será mediante Carta Fianza bancaria cuyo tenedor y responsable del cumplimiento de las obligaciones del empleador será la Dirección Regional Sectorial de Trabajo y Promoción del Empleo de Ucayali. En caso de cumplimiento de las obligaciones por parte del empleador la mencionada Dirección está en la obligación de devolver la Carta Fianza.

Esta medida preventiva constituye un ejemplo a imitar para evitar las afectaciones laborales que con frecuencia se atribuyen a las empresas contratistas o subcontratistas respecto a su personal.
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7. Reorganización del Seguro Integral de Salud

Con fecha 15 de setiembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Supremo N° 010-2007-SA de 14.09.2007, mediante el cual se declara por el plazo de 120 días calendarios en proceso de reorganización el Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Salud, Seguro Integral de Salud (SIS).

El Ministerio de Salud, en el período de reorganización, a propuesta del SIS, deberá presentar a las instancias respectivas los proyectos de documentos de gestión necesarios para la implementación de las medidas de reorganización, los que serán aprobados en observancia de lo establecido en la Ley  Marco de Modernización de la Gestión del Estado y demás normas legales y reglamentarias vigentes.

El Decreto Supremo reseñado será refrendado por el Ministerio de Salud y entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial. AL. Pág. 9

8. BIBLIOGRAFÍA: Derechos Fundamentales de la Persona y Relación de Trabajo

Carlos Blancas Bustamante

Fondo Editorial de la Pontificia

Universidad Católica del Perú

Primera edición, mayo 2007

El libro “Derechos Fundamentales de la Persona y Relación de Trabajo”, de Carlos Blancas Bustamante, es una novedosa investigación relativa a la eficacia de los derechos fundamentales del trabajador en la relación laboral, a partir de la interpretación del artículo 23° de la Constitución, el cual establece que ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.

Por ello, en primer lugar, aborda el tema general relativo a la eficacia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares o privados, analizando la concepción tradicional de tales derechos como oponibles únicamente ante el Estado, excluyendo de su ámbito las relaciones privadas, para luego presentar las distintas razones que, posteriormente, se desarrollaron para extender su eficacia entre los sujetos privados. Concluye exponiendo las distintas posiciones adoptadas al respecto, hasta llegar a la tesis de la eficacia inmediata de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, la misma que, según señala, es la que acoge nuestra Constitución, como lo ha reconocido el Tribunal Constitucional.

El libro plantea a continuación la cuestión de la eficacia de los derechos fundamentales no laborales –también llamados “inespecíficos” por no tener un contenido propiamente laboral– en la relación de trabajo, teniendo como punto de partida la constitucionalización de los derechos específicamente laborales, así como el artículo 23° de la Constitución.

Finalmente, estudia la eficacia en la relación laboral de algunos derechos fundamentales especialmente relevantes, apoyándose en la jurisprudencia aún escasa del Tribunal Constitucional, la cual, sin embargo, ya ha tomado posición afirmando la vigencia de estos derechos en el ámbito de la relación laboral con la consiguiente obligación del empleador de respetarlos y favorecer su ejercicio.
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II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Crear Empleos: Economías, medidas y leyes.
AL. Pág. 10

IV. ANÁLISIS LEGAL
1. Tercerización
El 20 de setiembre último fue publicado el Decreto Supremo Nº 020-2007-TR, que modifica e inserta nuevos artículos y normas que perfeccionan la aplicación y el control de la legalidad de la Tercerización contenida en el D.S. N° 003-2002-TR, Reglamento de la Ley N° 27626, Ley de Intermediación Laboral, norma que desarrolla algunos artículos vinculados a dicho tema, por lo que realizamos
en esta oportunidad un análisis de los recientes cambios. AL. Pág. 13
2. ESSALUD: Arbitrariedades en el Cálculo de los Subsidios
Una vez más debemos referirnos con preocupación a la sobrevivencia de las pautas establecidas por la Gerencia Central de Seguros de EsSalud desde febrero del año 2003 para el cálculo de los subsidios por incapacidad temporal y maternidad. AL. Pág. 15

3. Días No Laborados: Considerados como efectivamente trabajados para todo efecto legal

Existen en nuestra legislación ciertos beneficios en los cuales, y respecto al tiempo de servicios computable para su otorgamiento, encontramos la referencia a 
«días que deben ser considerados como efectivamente laborados para todo efecto legal». Tal es el caso de las Gratificaciones Legales y la Participación en las 
Utilidades de la empresa respectivamente. ¿Cuáles son estos días? ¿En qué normas los encontramos precisados? ¿Cuáles son sus alcances legales? 
Estos aspectos son desarrollados en el presente artículo. AL. Pág. 18

4. Planilla Electrónica y Boleta de Pago Digital: Segunda Parte
En setiembre de este año debía entrar en vigencia el  Registro de Trabajadores, Pensionistas y Prestadores de Servicios, conocido como RTPS, regulado por el D.S. N° 015-2005-TR, y normas modificatorias y reglamentarias. 

Sin embargo, el 28 de agosto último se publicó en el Diario El Peruano el D.S. N° 018-2007-TR de  27.08.2007, el mismo que ha derogado el D.S. N° 015-2005-TR y, por tanto, las normas que regulaban el RTPS, instrumento digital destinado al control de la legalidad laboral y tributaria. Éste ha sido sustituido por la Planilla Electrónica –que tendrá la misma función, pero bajo alcances más estrictos y con mejores controles para el cruce de información con otros sectores– e incorporado 
la Boleta de Pago Digital, por lo que desarrollaremos sus alcances principales.

AL. Pág. 20
5. Reglamento de la Ley de Inspección 

Se ha modificado por D.S. Nº 019-2007-TR, de 31.08.2008 (01.09.2007) el D.S. Nº 019-2006-TR de 28.10.2006 (29.10.2006), Reglamento de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspecciones, incluyéndose normas que contienen disposiciones de control e investigación más concretas y que permitirán mayor eficacia en las actuaciones inspectivas. Las nuevas normas entrarán en vigencia a los 30 días hábiles de su publicación en el Diario El Peruano. Se ha modificado por D.S. Nº 019-2007-TR, de 31.08.2008 (01.09.2007) el D.S. Nº 019-2006-TR de 28.10.2006 (29.10.2006), Reglamento de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspecciones, incluyéndose normas que contienen disposiciones de control e investigación más concretas y que permitirán mayor eficacia en las actuaciones inspectivas. Las nuevas normas entrarán en vigencia a los 30 días hábiles de su publicación en el Diario El Peruano. AL. Pág. 22

6. Primer Foro Mundial de la AISS: Un éxito resonante

Con gran éxito culminó el Primer Foro Mundial de la Seguridad Social organizado por la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), llevado 
a cabo recientemente en Moscú, y que congregó un gran número de personalidades de este ámbito.    

En esta oportunidad presentamos algunos apuntes de lo más resaltante de dicho evento. AL. Pág. 32

III. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Convenio Colectivo : Industrias TEAL S.A. 2007-2008
Transcribimos a continuación el Acta de Conciliación suscrita entre INDUSTRIAS TEAL S.A.  y el SINDICATO DE OBREROS INDUSTRIAS TEAL S.A., así como el Convenio Colectivo suscrito entre la empresa FERREYROS S.A.A. y el SINDICATO DE OBREROS FERREYROS S.A.A. AL. Pág. 33

IV. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: La ratificación de una demanda no suscrita por el actor y cuya subsanación no fue firmada por el interesado, ¿da lugar a la prescripción de la acción? AL. Pág.35
VII. COYUNTURA
· La remuneración mínima. AL. Pág. 39
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 07 al 24 de setiembre de 2007

1. Aprueban lineamientos para elaboración y aprobación de TUPA y establecen disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo (08.09.07) (352821)

Mediante D.S. N° 079-2007-PCM de 05.09.07, se aprueban los lineamientos para elaboración y aprobación de TUPA, en el marco de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y se establecen disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo.

2. Declaran el domingo 21 de octubre “Día del Censo Nacional”(12.09.07) (353080)

Mediante D.S. N° 081-2007-PCM de 11.09.07, se declara el día domingo 21 de octubre de 2007 “Día del Censo Nacional” para efectos de los Censos Nacionales: XI de Población y VI de Vivienda, fecha en que se llevará a cabo el Empadronamiento en el área urbana a nivel nacional.

3. Establecen edad límite para ejercer labores como personal de pesca con registro de matrícula vigente emitido por la Autoridad Marítima (13.09.07) (353146)

Mediante R.D. N° 306-2007/DCG de 19.07.07, se establece que la edad límite para ejercer labores como personal de pesca con registro de matrícula vigente emitido por la Autoridad Marítima, sea de 68 años de edad. El ámbito de aplicación de la referida resolución está circunscrito a los procedimientos establecidos en el TUPA de la Marina de Guerra del Perú vigente, para la inscripción y reinscripción del registro de matrícula del personal de pesca, así como  para el otorgamiento de los títulos, libretas de embarque y carnés de pesca para las diferentes categorías y especialidades establecidas en el Reglamento de la Ley N° 26620.

4. Ley N° 29087 modifica num. 1 del art. 4° y párrafo 5.2 del art. 5° de la Ley N° 29078, Ley que crea el Fondo para la Reconstrucción Integral de las zonas afectadas por los sismos del 15 de agosto de 2007 (14.09.07) (353274)

Mediante Ley N° 29087 de 13.09.07, se modifica el numeral 1 del artículo 4° (Gestión de FORSUR) y el párrafo 5.2 del artículo 5° (Funciones y reuniones del Directorio) de la Ley N° 29078, Ley que crea el Fondo para la Reconstrucción Integral de las zonas afectadas por los sismos del 15 de agosto de 2007, denominado “FORSUR”.

5. Declaran en reorganización el Seguro Integral de Salud (SIS) (15.09.07) (353402)

Mediante D.S. N° 010-2007-SA de 14.09.07, se declara en reorganización, por el plazo de 120 días calendarios, el Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Salud SIS.

6. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de los Estibadores Terrestres y Transportistas Manuales (19.09.07) (353630)

Ley N° 29088 de 18.09.2007. Ver anexo de Legislación.

7. Amplían artículo 4° del D.S. 003-2002-TR referido a la tercerización de servicios (20.09.07) (353732)

D.S. N° 020-2007-TR de 19.09.2007. Ver Análisis legal en esta edición e Informe Laboral, octubre 2007.

8. Aprueban Directiva “Celeridad en la resolución de procesos laborales de Nulidad de Despido y de Reposición al Empleo” (20.09.07) (353739)

Resolución Administrativa N° 215-2007-CE-PJ de 04.09.2007. Ver Informe Laboral, octubre 2007.

9. Modifican Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del SPP (20.09.07) (353748)

Mediante Resolución SBS N° 1262-2007 de 18.09.2007, se sustituyen los artículos 155° (Plazo de la designación de miembros) y el párrafo tercero del artículo 177° (Integrantes del COMEC) del Título VII del Compendio reseñado, y se incorpora la Trigésimo Primera D.F. y T.

10. Disponen que en todo contrato suscrito con entidades públicas de la Región Ucayali debe incorporarse la cláusula de garantía por incumplimiento de pago de beneficios laborales de trabajadores de construcción civil (20.09.07) (353761)

Mediante Ordenanza Regional N° 010-2007-GRU/CR de 25.05.07, se establece que a partir de la publicación de la referida ordenanza regional, todos los contratos suscritos por las entidades públicas de la Región Ucayali deberán adicionar una cláusula en donde se especifique claramente la retención del 5% del valor total de la obra, suma que garantizará el cumplimiento del pago de beneficios laborales a trabajadores de construcción civil.

11. Establecen nueva conformación de comisión encargada de implementar disposición legal para incorporar a Defensores de Oficio al régimen laboral de la actividad privada (21.09.07) (353817)

Mediante R.M. N° 354-2007-JUS de 20.09.07, se modifica el art. 1° de la R.M. N° 291-2007-JUS de 10.08.07, estableciéndose que los miembros de la Comisión encargada de llevar a cabo la implementación del art. 5° de la Ley N° 27019, a efectos de que los Defensores de Oficio sean incorporados al régimen laboral de la actividad privada normada por el TUO del Dec. Leg. N° 728, son: el Viceministro de Justicia, quien la presidirá; el Director de la Dirección Nacional de Justicia; el Director General de la Oficina General de Administración; el Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y el Director General de la Oficina General de Economía y Desarrollo.

12. Constituyen Comisión Multisectorial y dictan disposiciones para formulación del Plan de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad 2007-2016 (21.09.07) (353818)

Mediante D.S. N° 007-2007-MIMDES de 20.09.07, se constituye la Comisión Multisectorial, que tiene por objeto la formulación del Plan reseñado.

13. Lineamientos para la devolución de los descuentos realizados en exceso y de los aportes efectuados incorrectamente al Fondo para la Asistencia Previsional, y medidas complementarias para administración del régimen de pensiones del D.L. N° 20530 (22.09.07) (353870)

D.S. N° 149-2007-EF de 21.09.07. Ver Informe Laboral, octubre 2007.

14. Se aprueba el TUO de la Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la Economía (23.09.07) (353916)

Mediante D.S. N° 150-2007-EF de 22.09.07, se aprueba el Texto Único Ordenado reseñado.

15. Disponen reinicio del cómputo de plazos y términos de procedimientos administrativos que se venían tramitando en las instancias administrativas de la Sede Central (Lima) del MTPE, suspendidos mediante D.S. N° 016-2007-TR (23.09.07) (353935)

R.M. N° 242-2007-TR de 21.09.2007. Ver Informe Laboral, octubre 2007.

16. Crean el Consejo Regional de la Micro y Pequeña Empresa (COREMYPE) Lima Metropolitana (23.09.07) (353944)

Mediante Ordenanza N° 1068 de 14.09.07, se crea el Consejo Regional de la Micro y Pequeña Empresa (COREMYPE), adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, conforme a lo establecido  en la Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, considerando las particularidades de la referida provincia.
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